
 

 ELECCIÓN RELIGIÓN  

El artículo 8 de la LOMCE, sobre la Organización de la Ed. Primaria establece en su apartado 3 
b) Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres, madres o tutores legales 
como área a cursar.  

Además, en su Disposición adicional segunda. Enseñanzas de religión indica que al inicio del 
curso, los padres, madres o tutores legales puedan manifestar su voluntad de que éstos 
reciban o no reciban enseñanzas de religión. 

D/Dña............................................................................................., con DNI……………………….. 
como padre/madre/tutor del alumno/a .................................................................... del CEIP 
Jaime de Foxá de Toledo,  

SOLICITO que mi hijo/a reciba durante su escolarización en el centro la enseñanza de: 

        Religión Católica 

        Valores Sociales y Cívicos 

ESTA SOLICITUD TENDRÁ VALIDEZ DURANTE TODA LA ETAPA DE ED. PRIMARIA, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS PADRES/MADRES/TUTORES LEGALES NO NOTIFIQUEN AL 

CENTRO LO CONTRARIO. 

SI DESEARAN REALIZAR UN CAMBIO EN SU ELECCIÓN, RECOMENDAMOS 
REALIZARLO AL PRINCIPIO (ANTES DEL 30 DE SEPTIEMBRE) O AL FINAL DEL CURSO 

(ANTES DEL 30 DE JUNIO). 

 
Toledo, a ….. de …………………………………….de 20….. 

 

Firma del padre/madre/tutor 
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